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En atención a lo solicitado por la parte actora y en consecuencia de lo acordado y de 

conformidad con el artículo 597 del C.G. del P., se ordena levantar las medidas de 

embargo del salario que devenga el señor ANDRÉS ARBOLEDA PEREIRA al servicio 

de la entidad GRUPO MUNDIAL, dentro del presente proceso Ejecutivo que se tramita 

en ésta dependencia. Ofíciese en tal sentido 

 

CÚMPLASE,  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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